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F ste  P erió d ico  sale M  ercóles y Dom ingo, se 
in sc rib e  en  la Im p ren ta  de H erí e ro -P ed ro n  y 
C om pañía, á 8 rs. al mes para esta C apital y lie» 
la d o  casa de los Señores Suscritovcs.
. kT : > osa a  <:• -.Qi'.í ' *vi£$
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. Se adm iten suscricíones para fuera de la Ca— 

pital n 10 rs. al mes franco deporte.
¿Lfs re  cl.-xip ac io n es se l ia r á n  al S r . G e fe P o 

lít ic o  y los av iso s  q u e  se d ir i ja n  á la  ü m p rq s*  
fra íleo s d e  p o r te . .
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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
% 'A. T'\

D E  LA PEOVINGTA D E  A L B A C E T E .

Circular núm. 16. . !  • í > n

El Excmo Sr. Secretario de Estado y 
r)el Despacho de Gracia y Justicia con fe
cha 16 del actual me comunica la Real 
orden circular del tenor siguiente.

»En vista de la esposicion siguiente, 
presentada por mí á la Regencia provisio
nal del Reinó, me ha dirigido con esta fe
cha el Decreto que se inserta a continua
ción.

ESPOSICION.

La buena administración de justicia, 
nue protege la seguridad personal, la pro
piedad, y otros derechos le gil irnos, ex i je esen
cial y necesarianáente la independencia del

todas deben ceder á la mas poderosa e ir
resistible de guardar y hacer que se guar
de la Constitución. La Regencia provisio
nal'del Reino, que vé en esto-el mejor apo
yo para merecer la reputación de Gobier
no justo, y verdaderamente nacional, no 
retardará una declaración, á que la obliga 
un deber sagiado: y ya que: la convenien
cia pública, y las dificultades que en otro 
caso se tocarían, la impelan á no volver la 
vista atrás, y á pasar por los hechos con
sumados, adoptará para su tiempo y para 
lo sucesivo la regla inalterable, de que no 
puede prescindir. Por estas consideraciones 
propongo á su deliberación y aprobación 
el siguiente p r o y e c to  d e  D ecre to .

•‘'.'O DECRETO.Olí da£/;q Isb cq

La Regencia provisional del Reino, en 
nombre de la Reina Dona Isabel II, ha 
decretado y decreta lo siguiente. Los Ma
gistrados y Jueces con.nombramiento real
en propiedad, que se hallaban en actual y1. 1 . o!3t«J ¿ L lC,v iefectivo ejercicio de sus respectivos empleos

oleV judicial; pero jamas existirá esta iú- el ?d.ia ig del presente mes, y los qu£ sean
^  .inncia mientras no sean inamovir nombrados en lo sucesivo con las niisnyas

Calidades, 110 serán depuestos de sus desti
nos temporales ó perpetuos sino por sen- 
rciltii, . ¡. n  ton. .1,. -U ! 
por rulo judicial, é n* viiluil de Olüeñ del

ríe pendencia, _ -
b . ‘ los Magistrados y Jueces. La CenslUu 
clon del Estado consagra esta doctrina y 
su artículo 66 h  establece espesam ente. 
Sin embargo basta ahora r.o ha ten,,lo este
artículo cieno,plim tg"t'"kb''o, m la , |,!,.
cacion práctica, i|tto requería el respeto á 
la ley fundamental. Cítales,imcra -me sáth  
las razones, en que esto se naya iundadó,

tente, conforme -  ^  ,
titucion. Tendréislo entendido y dispon-
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dreis lo necesario para su cumplimiento — Derechos de matrícula, 40 rs.
El Duque de la Victoria, P r e s i d e n f e . = Y Idem  de prueba de curso, 20. 
lo comunico á V. para su inteligencia y '4 •
demas efectos Cpnslguíent , ' F il o s o f ía ; re oalboi<?" ■

nmI 11 ns TÚiiDtct• .  ;j:; r / :« .n t  6» =•• ■ ; l-.t; • -  ; -  ■ ‘ I « f t - r i j m I  i n j  s i ín ílO »
Lo que se inserta en el boletín oficial % «»»? i..a¿í-.'j c?.i $$«. ir. .M « ,R;r)£qmoíl

. - • -  -  í ;  .? , ;r : j  .  !  ■ „  .w í s t v i » i t i2  e a ic ú s a  t o l  sB  s i t a  o b u t
riP  P.strl T)rOVIOC1Q D.ll'r) líl. nf^rilí-ln n n K l l / 'i  lítn  /7n n  • n r*oro-n zTr> T\ T1  .  ► •  - 1 1  i  . e 'Y  ' ' • T C i i  •  I  1  . •  • * > * ■  * -► « “  .  »« *.w •  * *  ,  J  V -  /  *

de esta provincia para la debida pubhci lad/ p-L  P pm er ano: a cargo ríe D. Leonardo 
Albacete 26 de Octubre de 184o.=D iego González, pasante que ha sido en el Seini- 
Montoya. ¿ ©ñafio de S. Fulgencio de Murcia.

: : Lfl>ró$' d e : ieteijoQ. él Manual clasico (To
O tra  n ú m . 1 7 . - ' -  - ! TMoWfa W ñ 'r o M a n e e s  por Mr. & r -

’-H 'V  ^ . 'A ' í i  ..I A yvant- y-traducirlo, al castellano por D.
Removidos los obstáculos que han re- se López drXTfibe y él citado" prim er

J o 

to-'
tardado la aperhira deUnslUuio de 2.a .en-, ino de Va He jo, 
senanza de esta Capital cuyoestablecimien- Documentos: partida de bautismo y  
lo se anunció en. la circular, de este Gp- s.berlfficacioi^deí.latinidad. Q  ,M  j  1 
bierno político núm . g, se verificará a que- Derechos de matricula exámenes y
lia. el día i.©de Noviembre siguienle-cen prueba de curso 120 rs. 7. : . ‘

las formalidades de costumbre, dando prin-
cipío á la matrícula concluido tal acto, ,y 
eotttinmndo  abierta hasta el 4 ° inclusive 
de dicho mes. Los alumnos que traten de 
inscribirse, se apresurarán á efectuarlo den
tro del tiempo prefijado, en la inteligencia 
de que únicamente serán admitidos hasta 
el 20 del mismo los que acrediten haber 
mediado causa fundada para retardar su 
presentación. 39' ■ : q l"j

Al verificarse el alistamiento, abonarán 
los interesados la mitad de los derechos de 
matrícula, exámenes y prueba de curso 
prevenidos por reales ordenes vigentes'y 
reglam entos del establecimiento, exhibí vndo 
ademas los libros de texto y documentos
que á continuación se; expresan: h

Cátedra de Gramática castellana á car
go del presbítero D. Antonio Parra.

Libro de tex to :  el designado para es-
ta enseñanza por la Real Academia Española - otrr'nugra • - - y o >; «-m  >
iG*yi ! I ' iCátedra de latinidad á cargo del p ro -
^ D . ^ o C l e t o  Cabrían. "- 1 ?<j>, oj) oiom .■> otilo

Libros d e  texto : el Arte d e  Carrillo y  
lá colección de A u t o r e s  latinos:

Cátedra, de Matemáticas á cargo de D. 
Francisco Sánchez Abogado de los T ribu-

V ,lBb ¡h n í^ n fS ¡
« tex to :  ’ r f l l t ó i  tom iíT

Segundo , n/7o •• que, desempeyará Don 
Pedro Tomas Guillpn Catedrático que ha 
sido del diado Colegio de San Fulgencio.'

O D N ZJ39
Libros de texto: Física experimental . 

por Mjtv Beirlany y  por alrras.
Documento: certificación de prim er avio 

de Filosofía." % <_■ j ; t  'VoóíKyiÁ’S
Derechos de M atriculas &u\ los mis- 

pips .que p % ^ r im e % a %  1%
-31 IMJ ¡,! 3[) 01?;. (J . ’

■Tercer.- ano bajo,- la dirección de B. 
Agustín González,,. Catedrático de: S. F u l-
, ^ Í 0 ,  ^
• ó h  - ' ' : CÍ f> l íU  1 0 q  j - - "

Libros, de -.fe.rcfq: el espresado Manual 
cL>i,o ,1, Mr. ,x ;.. V

Documento: Cermicacion de segundo 
año de filosofía.

Derechos deM-c¡triat7ctjé:c. los mismos 
que en los años anteriores.
roiíaDi ñft, aóhtn ldürúhíi níiond <-.T

; En cada i^np de los cursos de Filoso
fía sq enseñarán las respectivas asignatu
ras marcadas por el plan dq Estudios ví-

, P L j bit 
Lo, que se pace saber a, todos, los. pue

blos de esta provincia para su inteligencia^ 
.recomendando á ios alumnos, que gusten 
inscribirse en este establecímientoliteiraríq. 
Ja debida prontitud en verificarlo, para que 
no sufran atraso en las cspbcacíones qqe 
priqcipiaí'áp el 5 de Nov'pmbre, desde cor 
yo .dia se contará la asís encía á las Cále-

á?M#jYP*S3 0)39 Uíp no AUmvüi zri
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Albacete :>6 de Octubre de »84o .=  
Diego Montoya.

3 v

r .’e, C 'í AVISO. *rr

La obra designada para primero y ter
cer año. de Filosofía se vende en la InW  
prenta de Verges, ,,

La. .destinada para segundo de dicha 
facultad, en la .de- Burgos, establecidas am- 
b a ^ e n . M a d r i d . n r i . r :u .

r
xl f. <;•' (-= JfíCV) C V f i t - . ' l iO ' iq  f f  )1

Cúcw/nr ndmerd ¡8:
   ‘ „ O Tí * . o  'm »<■* y \ r i /' - r \ \ •

Í7)

O ^ O t r

El Sr. Géfe súpqrlQr politiro de 1a>
provincia de:Murcia ^6n fecha :5  del ac-

»Lá Excma. Junta provisional de Go
bierno de esta provincia me dice W r  fe 
rba i í  del actual lo que sig u en  Como 
Protector que es V. S . d e  to los los cs- 
t a b l e c i  míen tos literarios,,,, ha acoraado a 
Junta en sesión de este- día participarle

tK del 5.° año, en Do José .Mana, Ama 
\  ro  v (]e r]? ’yi &" en D. Juan Bautis
ta" Sastre; habiendo tenido el noble des- 
p r(.„d¡micnto(le comprometerse al rlesem- 
peño de sus respectivas Cate ras grano-
Ítmente mientras dure la escasez de fon-
6 ¡ v. ."1:1 j  u ,opnivi)-Mj c,'

" ? Lo cjue re W tW $ ?  r " r  me,lio 
i  l boletín oficial de esta provincia para 

w,i miento d d »stis>> habitantes. Albacete 
le ,H4o=xUlogo M „ Ulo; ,

v — -L ^üyiis^  r. a c h ila m o s
i i ; ! |V1 i !'•'!•! i 3>. í*ni
\ n,i !•> ni)". l_

!» i
o :

INTENDENCIA d é  r e n t a s  d e  I.A
: i . . J¿ :

PRO V IN C IA  DE ALBACETE

í.n» *, ,,í, tr.lá. of , n nlán! b.' i
m(¿ u w iiW i i;* rQ rm tar^
Áb híipViss 11' i';,f ifyb'tHU ’il“,l.llx" ;
1» wL-Tííre&ibli general de rentas provin-iS lS H K í
, 1»  i *  ,K A g o s l o  último se ha comunica, 
.lo á esta Dirección I» R«>l "n,=n
tó.==El Sr, Ministro ae Hac.enría d,ce con

@1 de b  G o b e r n ^ y g ^ ^  k  ^

nínsula lo que sigue ==E1 Ayuntamiento 
de Pi parejos en la provincia de Se^ovia, 
acqflió áv S M. la -Rema Gobernadora so
licitando el perdón de las conlribucio-, 
nés qué adeuda, y . la esenciori de das 
sucesivas por algunos años, én éonside-H 
ración á las pérdidas que ocasionó á  
aquel pueblo el incendio ocurrido en agos
to de 183 q. Y enterada S. M. se ha ser
vido mandar, que en contestación al oficio 
de .ese Ministerio' de 25 de noviembre ú l
timo, manifieste á V. E., como lo ejecu
to de Real orden, que todos estos espe
dientes deben resolverse por las Diputa
ciones provinciales en la parte de contri
buciones directas, y observarse también 
aquel mismo orden respecto de rentas pro
vinciales, mientras que no se derogue la
Real orden de 1 8  de Julio de r tí3g, que
concede á dichas Corporaciones la rectifi
cación de los encabezamientos con la con
dición de que no disminuya la sum a.de. 
todos los de la provincia.¿=Dé Real - Or
den, comunicada por el referido Sr: ‘Mi-; 
nist ro de Hacienda, lo Jrásladb .,4 
para los efectos correspon !ientes.—La. que 
transcribe á V. S. la Dirección para su
conocimiento, y á fin de que cuidé de
que los expedientes dé perdones y re
bajas que. ocurran .en esa provincia, des-, 
pues de instruidos según lo dispuesto en  
Real orden de 21 de Marzo de 1833, y 
circular de esta Dirección de 10 de octu
bre de 1828, se resuelvan por esa B ipu- 
tación provincial en c o n f o r m i d a d  de lo 
mandado en la Real orden inserta; -de
biendo cumplirse en su caso .por las mis
mas lo prevenido en el artículo seslo do 
la citada de 21 de M arzo, para evitar el 
déficit que se espefimrnhlria en los pre
supuestos aprobados Y del recibo de esta 
orden que deberá V. S. insertar en e l 
bolétin oficial se servirá dar aviso á la Di
rección. Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid ifi de Octubre de 1840 
Gara y.”

Lo que se noticia a los Ayuntam ien
tos para su conocimiento, en cumplimien- 
10 de jo prevenido por la Dirección ^  
«eral. Albacete 28 de Octubre dé tR jo.
G I. I., Bruno Maria de Oviestrr:Seño
res Alcaldes constitucionales y Ayunta
mientos de está provincia* 0 1 *'
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OTRA. n a

L a  D irecc ión  g e n e ra l  d e  rentas provincia
les, m e  d ice  lo  q u e  sigue.

u P o r  e l  M in is te r io  de H acienda con fecha  
2 4  d e  A gosto  ú l t im o  se h a  com unicado  á esta
D irección^  la R ea l  orden siguiente. E n te r a d a
S. M .  l a  R e in a  G o b ern ad o ra  de  u n  ex ped ien 
te  p ro m o v id o  por los Concejales q u e  fue ron  en 
los  años d e  ! 8 3 4  % 1 8 3 8  d e  la v il la  d e  l a -
l a  lian, en la provincia d e  Cace res, solicitando 
se les devuelvan 1019  rea les  3 m arav ed ís  q u e  
apron ta ron  d e  su p a r t i c u la r  peculio, pa ra  r e 
poner igual c a n t id a d  e s t ra id a  del íondo  su.ple -  
rrntn ta rio d e  con tr i  h uniones, y em p lead a  en  be
neficio de l  pueb lo ;  no se lia se rv ido  S. M. ac
ceder á d ic h a  solicitud, reso lv iendo  al propio 
t iem po  p o r  p u n to  genera l ,  q u e  los Concejales 
q u e  d is t ra ig a n  en lodo ó en p a r le  el e sp re 
sad o  fondo  su p lem en ta r io  de l  objeto á que  debe 
ap l ic a rse ,  le repongan  d e  sus bienes p a r t ic u 
la re s  m ancom unad  ¿unen le . D e  R ea l  o rden  lo
com ím ico  á V. S . p a r a  su inteligencia y  efec
tos correspondien tes.  Da q u e  t ra s lad a  á V. S. 
la Dirección p a ra  q u e  cu id e  d e  su c u m p l im ie n 
to, c ircu lán d o la  en el boletín  oficial p a ra  q u e  
llegue á noticia d e  los A y u n ta m ie n to s  con el 
m ism o fin; s irv iéndose a c u sa r  el recibo. Dios 
g u a rd e  á "V. S. m u ch o s  años. M a d r id  1 G do 
O c tu b re  d e  1 8 4 0 . José C a r a y .»

Do q u e  se hace s ab e r  en c u m p l im ie n to  d e  
lo  p rev en id o  p o r  la Dirección g en e ra l  p a ra  no
ticia d e  todos los A y u n ta m ie n to s  d e  esta p ro 
vincia. A lb ace te  23  d e  O c tu b r e  d e  1 8 4 8 . =  
C. I .  I.', B ru n o  M o ría  d e  O v io s —  Señores P re 
sidentes y  A y u n t a m i e n t o s  consti tucionales  de  
®sta p rov inc ia .

OTRA. ,. j

R esis tiendo  en  la C o m an d an c ia  d e  C a r a 
bineros d e  H a c ien d a  p u b l ic a  d e  esta prov inc ia  
d iez  p lazas  vacan tes  d e  C arab in e ro s  del a rm a  
de C a b a l l e r ía ,  se hace  sa b e r  p o r  m edio  del 
boletín  oficial á fin d é  q u e  los q u e  asp iren  a 
ob tener a lg u n a  d e  ellas, p u ed an  solic ita !las  bajo 
las condiciones s iguientes.

1.* N o b a ja r  d e  la  e d a d  d e  2 0  años, ni pasar
la d e  3 5 .  .

H a l la r s e  con e s ta tu ra  d e  5 pies a u n q u e  
sea menns de  u n a  ó dos pu lgadas .

3 7  Ser de e s tad o ,so l te ro  ó v iudo  sin hijos.
4 7  P re s e n ta r s e ' colí* c a b a l lo  ú t i l  p a r a  e l s e r - 1 

v ic io ,  d e  la  a l z a d a  q u e  se r e q u ie r e  p a r a  la  c a 
b a l l e r í a  l ig e r a  d e l  e jé rc ito , c o n  e l  e q u ip o  y
« t o n t u r a  c o r r e s p o n d i e n t e .

Los a s p i r a n te s  p o d ra n  p resentarse al S r.  
Coronel C o m a n d a U je  q u ien  les instru irá  de los 
docum entos q u e  d e b e n  ac o m p a ñ a r  á sus ins
tanc ia s ,  las cua les  p re s e n ta ra n  en .está. InjotV- 
dentyar. Albacete 2 2  d e  O c tu b r e ,  cie -j8 3 0 ,= »
C. 1. í . ,  B runo  M a r í a  d<G Gvtes.

-  C O M t f m C k D O , ' T
'.É tO K '.cL Í O g a id

La Junta pro vi.1 ion il de G< bierno de 
esta provincia, de ' qué "me ho rro  ser in
dividuo ha tenido á bien resolveiqque D. 
José de la Parra, Cura párroco de Elche 
de la Sierra pueda residir en .dicha Villa 
y encargarse de la parroquia quedando 
sin electo otro acuerdo de la misma Jun 
ta por él qué sé le mandó salir de la pro
vincia; y para que conste que mi vdló ha 
sido contrario á semejante determinación, 
y que he protestado contra ella por funda
dos motivos-Kjue.nie reservo manifestar, si 
fuese necesario, ruego á YV Señores re
dactores del Boletín .Oficial-se- sirvan dar 
entrada á este artículo en el núm ero mas 
inmediato. Albacete 22 de Octubre de 1840. 
= F 1 Comisionado por el Partido de Alca- 
raz José Ram ón de Cerveza.

ANUNCIOS.

río
ct

Arrendamiento general de la Renta de Agnar
dientes v b ic h e s  del Reino.»= Provincia de A l
bacete = D e b i e n d o  practicarse los nuevos ajustes 
de dicha renta para el procsirao año de 1 8 4 I ' 
y  sucesivos que comprende Ja contrata general 
con arreglo á las condiciones que estarán de ma
nifiesto en la casa morada de I). Francisco G ar
cía Diego do Albacete calle del Val-generar  
número 6 Esquina al Altozano, podrán las 
personas q u e  quieran tupiar á su cargo to
da la provincia, ó algunos pueblos y parti
dos de el la mésenlar sus proposiciones por escrito 
á dicho Sr. hasta id d i a l  5 del prócsirho Noviem
bre. pasado el cita 1 sé remitirán las mas venta
josas al arrendador general I). Ramón de b la - j  
no v Chavarri de Madrid sin cu va aprobación no 
tendrán efecto; ad v in ien d o  serán inadmisibles 
las que no sean ga 1 Jipi i das á satisfacción; y que  
en igualdad de cii ciinstaúdias se preferirá las 
que qfcezt’íLn el PFAQ aI c otado de lodo el im 
porté'- clehnr riend f  ^Octubre d e
1 8 4 9 •— M ’8 újh'es Siútico.

Habiéndose establecido en la Capital de Al* 
lia celo un colegio de’ FhíjsolDi, el Presbítero D. 
Juan Sánchez admite pupilos, bajóla garantía de  
vigila-r sob re .e l lo s ,cu  tas b o t a s - d.e. esi'tdi»; nl 
mismo tiempo que instruirlos en dicha materia  
por tener algún conocimiento e n  e ' l a :  los pupi
los que tubieséiv á liten e n c a r g a r  s u s  1 t i  jos al  
dicho le buscarán en la  calle de S. Agustín  
número 1 2 . fc-r rr

f ,3 ",
n ¡  ¿33= '

M  n n n

í li:n r. oí"

imprenta de Herrero-Pedron y Cémpoñí*’
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«JW w* JOfc/WAy ú/vZr/zr.v y  f/z ^  \Bo7f//7z
ofiic id l en lodo el m e s  de O ctubre de  1 8,1 ó.- ' ■■- ■' ' ■■■■

' ■"' ■-■'■■■ ' ' i
Intendencia de R en tas; C ircular para que so 

vendan • 1 1 ! 5 a n c h a s  i T %  fibras tlv Sai de 
i teora que ecsistian cu C h inch illa  á 4 rs. arroba.

Comisión do J.iqtiidacion: C i r c u l a r  para que 
bis Pueblos que cita recojan los Espedientes de-

' N/uncvo'. 3. y. , • ; ■- •
Ju n ta  prov.isi(;riail do Gobierno: C ircu lar  

insertando la R eal orden de I d e  Junio un 
1 8 3 5 ,  que previene los día si de alojamiento 
que lian de d is fru tar  Jos -Oficia les (del; Ejército, 
tanto estando de guarnición como de marcha. 

¡SiniK-ro 4 .
Idem: M e m o r á n d u m  presentado p o r  los r e 

p r e s e n t a n t e s  de las  provincias en  M adrid  al 
D u q u e  d é  > la ;VJctbriá.-0';: v t ' j í l  ‘jL>

N úm ero  5.
Gobierno Político: C ircular sobre que los 

A y u n t a m i e n t o s  satisfagan á la Em presa del 
Boletín oficial las cantidades que adeudan 
por suscricion.

Intendencia de líenlas: P ara  que ios a l 
caldes ó Corporaciones remitan los espedientes 
de cgecuciou de diezmos detenidos, con los fon
dos que hayan  percibido.

N úm ero  6 .
5%. Gobiertm Político: C ircular pa ra  la cap tu ra  
de Miguel Gol de Caudete, desertor del Üata
llón provisional número 1.
,, Junta provisional de Gobierno: C ircular m an
dando que se devuelvan las cantidades que los 
L abradores  ha van satisfecho á los Comisionados 
ñor  las J u n t a s ' Diocesanas por"razón d c f  medio 
diezmo, presentan Jo los recivos; y que estos abo
nen el importe de dicho medio diezmo pertene
ciente al año 1 839.

Otra suspendiendo la egccucton de la ley do
a1 de Julio de 18 ÍO sobre el 4 p % decimal y  
primicia: v  que los Ayuntamientos en urnoii 
con el Cura y tres mayores contribuyentes, 
formen el presupuesto para  el sostenimiento del
culto y O lm o . .

Amor t i zac ión :  A n u n c i o  p a r a  q u e  los con tr i - ,  
l e v e n t e s  á d i c h o  r a m o  q u e  v e r i f iq ue n  pagos e n

C o m is io n e s  S u b a l t e r n a s ,  c u i d e n  d e  r ec o je r
cartas de pago del comisionado principal.

E slra o rd in a n o .
F s p o s i c i o n  d i r i g i da  á S. M.  p o r  su consejo 

d e  Min i s t r os  y Real d e c r e to  d i so lv ie nd o  el  con-  
’reso de D ip u ta d os ,  y mandando la r e n o v a c ió n  
¡ |a tercera parle  de Senadores.

Manifiesto de los Exentos. Sres. Ministros 
1 1a Corona sobre la renuncia que S. M. la 

pe ina  G obernadora  había hecho de la Regen-

*  Re!,’°' n N,-,7. ----
C obierno político: Circular anunciando el 

csi'iblcciwiü"") de un Instituto de 2." enseñan- 
ya I n  esta capital, y  que se no t ,ca ra  su ape rtu -

nega, p a ta  con su producto socorrer al Ejercito.
Otra: mandando, que bajo ningún prstesto 

perm itan  los Ayuntamientos se estraigan los pro- 
tlnetos del diezmo del año pasado y el del 4 
j) 5 del presente, de los recolectores.

/ •  • J. *  Z V --- -----

lectúosos que obran en dicha Comisión.
ExVraurdin orio.

.Tunta Provisional de Gobierno: R eal D ecre
to por el que 8 . ¡Vi, la Reina G obernadora  r e 
nuncia la Regencia del Reino con el Documento, 
autógrafo que dirige á las Curtes.

Certificación del Exmo. Sr. Ministro de G ra -  
cha y Justicia del Acta de R enuncia de S. M. la  
Reina Gobernadora .

Decreto de la Regencia de l  Reinó, por el que 
se suspende la egecucion de la L ey  orgánica de 
a} ' untamientos.

Otro m andando  la renovación y  n o m b ra 
miento de los individuos que han  de com poner 
las Diputaciones Provinciales.

C ircular de la Diputación Provincial, que 
previene se es pongan al público las Listas de  
Electores de las últimas Elecciones antes del 10 
de Noviembre y que permanezcan 1 5 dias.

Exposición y  R eal Decreto convocando las 
Curtos para el día 19 de Marzo de 1841.

Oficio del Señor Presidente de la Audiencia 
Territorial avisando que dicho Superior t r ib u 

n a l  se pone en m archa  p a ra  esta Capital el d ía  
21 del corriente Octubre.

Suplemento a l anterior E xtraord inario .
Ju n ta  Provisional de Gobierno: Real D e 

creto de la Regencia provisional del Reino, m an  - 
dando  continúen las Juntas creadas en las Capi
tales de provincia; y que cesen desde luego las 
de todos los demas pueblos de la  M onarquía .

O tro  de d icha  Regencia, p a ra  que en la 
elección de D iputados Provinciales tomen Jas 
Juntas  las disposiciones, necesarias para que los 
Electores emitan sus votos libremente.

Otra  Real úrden del Ministerio de Gracia  y  
Justicia, encargando á los Magistrados y .  Jueces 
el buen desempeño de las funciones que asegu
ren la recta y  pron ta  Administración de Justicia- 

N úm ero  8 .
Gobierno político: Real orden p a ra  que en 

las comunicaciones oficiales que se d irijan  á l a  
Regencia del Reino se use del tratam iento  i m 
personal.

C ircular para  que los A yuntam ien tos  que 
esten adeudando el 20 p § de sus propios y  a f 
ín nos verifiquen el pago por todo el mes de 

Octubre.
O tra  para  la c ap tu ra  de Justo Saez de A l

borea desertor del Regimiento infantería de
Saboya.

Ju n ta  provisional do G o b ie rn o :  C ircu la r  p a 
ra  la venta de 11© fanegas d e  sal de  los a l
macenes do Pin i lia y  Fuen tc-a lb il la .

Audiencia Territorial:  C ircu lar partic ipando 
á los Jueces de 1 .a Instancia el inmediato regre
so de dicho tribunal á esta Capital,  á donde de
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ben d irig ir  sus comunicaciones oficiales.
In tendencia  de  Rentas: tarifa d é lo s  precios 

que h a n  ten ido  los frutos diezmados en el año 
desde 1 7  de  M arzo  de 1838 hasta igual fecha 
de  1 8 3 9 .

Aiimero 9
G o b ie rn o  Político: C ircular insertando l a D s -  

posición y  Real Decreto sobre © am ovilidad  de 
lo s M a g is t r a d o s y  Jueces.

G tra  anunciando la a p e r tu ra  del Insti tu to  
de 2 7  enseñanza de  esta capita l el d ia  17  
de Noviembre prócsimo.

Gtra que espresa el nombramiento de Ca
tedráticos para la Universidad de Murcia.

In tendencia de Rentas: Circular insertando 
la R eal orden para que los espedientes sobre 
perdón de contribuciones se resuelvan por las 
Diputaciones provinciales.

G tra  para  que los concejales que distrai
gan en todo ó parte  cantidades del fondo su
p lem entario  de contribuciones, le repongan de 
sus bienes particulares mancomunadamente.

G tra  anunciando bailarse vacantes diez 
p lazas de Carabineros del a rm a  de Caballe- 
ria, é invitando solicitantes.

Bt M mq obr.toa. ,tq muBe v mu :

DrtptútRtt tE I R r tú r ó  Dcdrótt yCútttpattta.

t
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